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Los métodos de evaluación que se recogen en el texto del Anexo de la Orden
PCM/542/2021* son aquellos en los que, a la luz del conocimiento actual, se ha podido
establecer una relación significativa entre los niveles de un indicador acústico provocados
por un tipo de fuente de ruido y el efecto nocivo considerado.

Estos son:
- efecto sobre las enfermedades cardiacas isquémicas del ruido viario (ECI)
- molestias intensas (MI) y alteraciones graves del sueño (AGS) provocadas por el ruido

viario, ferroviario y de aeronaves.

La Orden prevé que, en caso de que en el futuro otros estudios, con alta calidad y
estadísticamente relevantes, puedan identificar métodos de evaluación de los efectos
nocivos y describir relaciones dosis-efecto alternativas, o adaptadas a situaciones
específicas, se modifique el sistema de valoración de estos efectos.

World Health Organization. (2018). Environmental noise guidelines for the European region.

*Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-9234


Enfermedades Cardiacas Isquémicas (ruido viario):

Las enfermedades cardíacas isquémicas (ECI) correspondientes a los códigos BA40 a
BA6Z de la clasificación internacional CIE-11 establecida por la Organización Mundial de la
Salud: https://icd.who.int/browse11/l-m/es#/http%3a%2f%2fid.who.int%2ficd%2fentity%2f426429380

Tasa de incidencia ECI en España:
A partir de datos del INE. Encuesta de 
morbilidad hospitalaria 
(https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?tpx=48163).
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Métodos de evaluación ECI (ruido viario):

La fracción atribuible poblacional (FAP) corresponde a una medida de impacto que 

estima, una vez asumida la causalidad, cuál es la carga de enfermedad que es atribuible a 

ese factor en la población. El dato se expresa en proporción (tanto por uno)

Nx,y: numero total de caso producido por el efecto nocivo “y” debido a la fuente “x”

FAPx,y,i se calcula para la incidencia i,

Iy es la tasa de incidencia de ECI en la zona evaluada, que puede obtenerse a partir de 

estadísticas sobre salud en la región o el país en el que se encuentra dicha zona,

P es la población total del área evaluada (total de la población en las distintas bandas de 

ruido).
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Métodos de evaluación MI y AGS:

AGS

MI

Riesgo absoluto en función del nivel de ruido Nº de personas afectadas
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Rangos de dB (A) RA MI:
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Rangos de dB (A) RA AGS:
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Diferencias en el comportamiento de las relaciones dosis-efecto por fuentes:
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Dependencia de las relaciones dosis-efecto y el cálculo de población expuesta
Sistema de reparto de población en receptores. CNOSSOS-EU contempla (Anexo III. RD 1513. Ap 2.8. Exposición al

ruido):

1. Sistema 2.a): Reparto de la población en receptores por todo el perímetro del edificio (cuando se conoce que las

viviendas del edificio solo tienen una fachada expuesta).

2. Sistema 2.b): Reparto de la población únicamente en los receptores ubicados en la mitad superior (mediana),

respecto al nivel de ruido (varias fachadas expuestas al ruido, o se desconoce cuántas fachadas de las viviendas

están expuestas al ruido).

3. Sistema 1 (erróneamente aplicado): Asignación de toda la población del edificio únicamente en el receptor que

recibe mayor nivel de ruido (viviendas unifamiliares, por ejemplo).
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Sistema 1 – Coeficiente =1 Sistema 2.a) - Coeficiente ≈1

Sistema 2.b) - Coeficiente ≈ x2 Sistema 1 (erróneamente aplicado) - Coeficiente ≈ x3
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¿Qué se está evaluando mediante las relaciones dosis-efecto de la OMS?:

Las relaciones dosis – efecto de la OMS se utilizan para evaluar el objetivo de reducción del 30% a 2030, tomando como base 
2017 (MER 3F).

https://ec.europa.eu/environment/pdf/zero-pollution-action-plan/communication_en.pdf
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¿Cómo se está evaluando mediante las relaciones dosis-efecto de la OMS?:

La OMS considera que las relaciones dosis-efecto deben ser aplicadas en todo su rango de validez.
La AEMA aplica las relaciones dosis efecto, en función de los datos disponibles de END de cada estado 
miembro, no obstante:
- Considera que deben aplicarse en el rango de validez de las fórmulas.
- Disponen de un sistema de estimación, para aplicar las fórmulas en niveles inferiores a los reportados 

(https://www.eionet.europa.eu/etcs/etc-atni/products/etc-atni-reports/eionet_rep_etcacm_2018_10_healthimplicationsnoise)

- Recomiendan aplicar las fórmulas en 
niveles inferiores a las OCAs, en 
particular para evaluar la mejora en los 
PAR, ya que reducciones en ECI, MI y 
AGS en población expuesta por debajo 
de las OCAs, contribuye al 
cumplimiento del objetivo de reducción 
de 30% en 2030
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¿Cuándo aplicar las relaciones dosis-efecto?

Decisión de Ejecución (UE) 2021/1967 de la Comisión de 11 de noviembre de 2021 por la que se crea un archivo de datos obligatorio y 
un mecanismo obligatorio de intercambio de información digital de conformidad con la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo.

En los Planes de Acción se debe incluir información sobre: “La reducción del número de personas afectadas contiene información sobre 
las estimaciones en términos de reducción del número de personas afectadas, incluida la reducción del número de personas cuya salud se 
ve afectada por el ruido, que las autoridades competentes tienen previsto alcanzar en los próximos cinco años”.

En los MER no hay obligación de reportar ECI, MI 
ni AGS
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¿Es conveniente calcular las relaciones dosis-efecto en los MER?:

De acuerdo a la Decisión de Ejecución (UE) 2021/1967 de la Comisión de 11 de noviembre de 2021 NO ES NECESARIO.

RECOMENDACIONES:

- Cuando se redacte el PAR (2024) será necesario calcular las relaciones dosis-efecto derivadas de los datos de los MER 
(2022)

- Para ello será necesario disponer de los datos de ruido en receptores, asociados a población expuesta, en el rango e 
validez de las fórmulas o, al menos, a partir del valor recomendado por la AEMA.

- Por ello, se recomienda calcular en los MER, al menos hasta el valor recomendado por AEMA, siendo aconsejable 
hacerlo hasta el rango de validez de la fórmula.
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Resultados en caso práctico:
Se ha tomado un grupo de receptores, obtenidos de un MER real (UME A66_2
en Oviedo, de la Segunda Fase. Aportado por MITMA).

Se evalúan un total de 274 receptores que equivalen a 5.910 habitantes. La 
media de personas/receptor es de 21,57

6 

https://www.ine.es/jaxi/Datos.htm?path=/t15/p414/a2018/l0/&file=01024.px#!tabs

-tabla 
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Consideraciones generales

Los indicadores propuestos por la Orden PCM/542/2021 deben considerarse aproximaciones o estimaciones.

La propia Orden asume que estas relaciones dosis-efecto pueden ser adaptadas o sustituidas por otras más

adecuadas, una vez realizados los estudios oportunos.

Aunque las relaciones dosis-efecto se han generado a partir de un conjunto amplio de estudios, carecen de

algunos parámetros de ajuste que pueden ser representativos a la hora de valorar los efectos sobre la salud,

como pueden ser aspectos culturales o relativos a la población objetivo, u otros más técnicos, como la

existencia de viviendas aisladas al ruido.

Las relaciones dosis-efecto dependen directamente del cálculo de población afectada, el cual depende del

sistema de reparto de población en receptores. Es aconsejable que este sistema se asemeje lo máximo posible

a la realidad en la zona de estudio.
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Consideraciones para la aplicación

La orden adolece de algunas indicaciones técnicas importantes para la aplicación de las relaciones dosis – efecto que

propone. Un ejemplo de esto es la aplicabilidad de las mismas en función del rango de ruido.

En cuanto a la obtención del número total de casos, la Orden PCM/542/2021 propone una agrupación por bandas de un

máximo de 5 dB(A), tomando el valor medio de la banda para asignar a la población.

Ya sea para calcular la población afectada por bandas, o total en el ámbito de un MER o PAR, lo habitual es disponer

del dato exacto de nivel de ruido y población asignado a cada receptor.

La agrupación que propone la Orden implica una complicación adicional del cálculo, así como la posible comisión de

errores por asignación de un valor teórico diferente al real del receptor.

Esta metodología, incrementa los errores que ya se producen en los MER por asignación de toda la población de los

edificios a receptores situados a 4 metros de altura, independientemente de la altura real a la que reside la población

asignada.

Se propone, por tanto, la aplicación directa de las relaciones dosis efecto a los receptores, sin agrupación previa por

bandas, sin perjuicio de la presentación de resultados en bandas de 5 dB(A)
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